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I ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer j siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: ' : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a? trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pubUcadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ádmin stración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

CíVciíZar. 

Negociado de industria.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

AdiMistración provincial 
mmm m BE LA mmm 

tomistón provincial regnladora ^elmercado de triaos 

CIRCULAR 
Teniendo conocimiento esta Co

misión de que por algunos señores 
desaprensivos industriales, compra
dores y almacenistas de cereales se 
infringe descaradamente el Decreto 
de 15 del pasado mes de Septiembre 
sobre regular ización del mercado 
del trigo y muy principalmente en 
1° que se refiere a la exigencia de 
âs guías autorizaciones para su 

venta formalizadas por las respecti-
vas Juntas locales de procedencia 
^ 1 grano, pongo en conocimiento 
de todos aquellos señores tenedores 
de trigo. Presidentes de las Juntas 
Acales y muy principalmente de los 
Señores almacenistas en general, la 

obl igación ineludible de exigir de 
los vendedores las expresadas guías 
y autorizaciones; advi r t iéndoles que 
por ú l t ima vez se les conmina con la 
multa de quinientas a m i l pesetas en 
el caso de inobservancia de tal pre
cepto lo que en breve se ha de com
probar por inspecciones que se lle
va rán a cabo en los principales mer
cados de la provincia y cuantos 
almacenes existan en la misma, 
estando t a m b i é n dispuesta esta Co
mis ión a castigar a aquellos tenedo
res de trigo que se les sorprenda sin 
la mencionada guía con una mul ta 
equivalente al valor del cereal que 
transporte. 

Asimismo esta Comis ión pone en 
conocimiento de los industriales 
compradores de trigo que adquieran 
este fuera de la provincia la obliga
ción que tienen.de abonar a esta 
Comis ión directamente la mitad del 
0,25 por ciento que les corresponde 
como compradores y en cumpl i 
miento fiel de lo ordenado por De
creto de 15 de Septiembre, en su ar
t ículo 24; advi r t iéndoles que en lo 
sucesivo se les exigirá el abono de 
tales cantidades que en n i n g ú n modo 

^ deben de retener los vendedores de 
j fuera de la provincia; advirtiendo al 
mismo tiempo a los señores Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
ju r i sd icc ión y d e m á s autoridades a 
mis órdenes , la obl igación que tie-

' nen de hacer cumplimentar todos 

los preceptos del expresado Decreto 
sobre regular izac ión del mercado del 
trigo, y pub l i cándo lo en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 9 de Marzo de 1933. 
El Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

NEGOCIADO DE INDUSTRIA 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

ANUNCIO 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Valen t ín Gutiérrez 
Alonso, que solicita au tor izacc ión 
para, ampliar las l íneas de energía 
eléctrica que tiene concedidas, a fin 
de dotar de alumbrado y fuerza a los 
pueblos de Olleros, Sorribos, Devesa, 
Los Llamos, Brugos, Rabanal, Can-
danedo, Naredo, Solana, Robledo, V i -
llanueva, Baños , Camplongo y Bus-
dongo. 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a todo lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 

j instalaciones eléctr icas aprobado por 
j Real decreto de 27 de Marzo de 1919; 
que las reclamaciones que se han 
presentado no se oponen a la conce
sión y solamente piden la indemni
zación correspondiente; que la D i v i -

| sión de Ferrocarriles informa favora
blemente; que así mismo lo hace la 

| Jefatura de la Sección Norte del Cir-
! cuito Nacional de Firmes especiales; 

http://tienen.de


que la Jefatura de Obras Púb l i cas 
no opone mas reparos que la necesi
dad de indemnizar a los perjudica
dos; que la Jefatura de Industria 
tampoco se opone a condic ión de que 
se cumpla lo legislado sobre materia 
eléctrica y se introduzcan algunas 
variaciones en las tarifas; que la 
Abogacía del Estado, informa que 
debe accederse a lo solicitado de 
acuerdo con los d ic támenes técnicos: 

Considerando que, todos los infor
mes son favorables, con las condicio
nes que indica cada uno de ellos, es
pecialmente las que señala la Jefatu
ra de Industria, encargada de velar 
por el cumplimiento de la legislación 
vigente en materia de instalaciones 
eléctr icas: 

Considerando que, las reclamacio
nes presentadas quedan satisfechas 
con el cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de 23 de Marzo de 1900 
y el articulo 3.° del Reglamento de 
instalaciones eléctricas: 

Considerando que, por tratarse de 
ampl i ac ión para aprovechar el flui
do sobrante de la central de su pro
piedad, no es necesario justificar el 
derecho a la energía. 

He resuelto otorgar a D. Valent ín 
Gutiérrez, la concesión para el tendi
do de l íneas eléctr icas y estableci
do de los correspondientes transfor
madores a fin de dotar de energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza a 
los pueblos que se indica mas arriba 
con arreglo a las condiciones que si
gue: 

1. ° Esta conces ión se declara de 
u t i l i d a d púb l ica a los efectos de 
imponer la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio públ ico , comunales y 
particulares necesarios que figuran 
en la re lación publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 13 de Noviembre de 
1931. 

2. ° En tanto no se oponga a las 
condiciones de la concesión, las 
obras se e jecutarán con arrego al 
proyecto presentado, firmado por el 
Ingeniero D. Augusto Mar roqu ín . 

3. ° Se c u m p l i r á n todas las pres
cripciones del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919. 

E l concesionario queda obligado 
a cumpli r lo que ordena de Real or
den de 19 de Marzo de 1931, debien
do disponer de los elementos necesa
rios para sostener en todo tiempo las 
caracter ís t icas de voltaje y frecuen
cia que tiene seña ladas en el proyec
to de concesión, sin m á s variaciones 

que las admitidas en el citado Real 
decreto. Debiendo presentar la re
g lamen tac ión del servicio en el pla
zo de un mes en la Jefatura de I n 
dustria. 

El tendido de redes de distribu
ción de energía eléctrica en los pue
blos se h a r á con arreglo a las nece
sidades del consumo y se sujetará a 
las condiciones reglamentarias i n 
puestas por los Ayuntamientos, se
gún ordena el ar t ículo 8.° del Regla
mento de instalaciones eléctr icas. 
Estas redes de d is t r ibuc ión h a b r á n 
de ser reconocidas por la Jefatura de 
Industria antes de que comience el 
servicio. 

4." E l cruce con la l ínea del ferro
carr i l de La Robla a Valmaseda se 
h a r á cumpliendo las siguientes con
diciones y bajo la inspección de la 
División de Ferrocarriles. 

1;°) E l ángulo de cruzamiento será 
normal a la vía o por lo menos for
m a r á un ángulo de 60°. 2.°) Los apo
yos serán métal icos o de h o r m i g ó n 
armado y se co loca rán los m á s p ró
ximos posible entre si, pero fuera de 
la zona propiedad de la Compañ ía , 
en terreno firme y empotrados en 
macizos de ho rmigón . 3.°) La altura 
de los conductores será suficiente 
para que el hi lo más bajo quede por 
lo menos a seis metros cincuenta 
cént imet ros por encima de la parte 
m á s alta de la vía y a dos metros del 
hi lo superior de la l ínea telefónica 
del F. C. 4.°) La sujeción de dos h i 
los se h a r á conforme con lo que pre
ceptúa el a r t ícu lo 3.° del Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919. 5.°) Se apl i 
c a r á n las prescripciones que la Ley 
y Reglamento de F. C. exigen para 
esta clase de servidumbres. 6.°) Las 
obras que afecten al F. C. se ejecuta
r án bajo la inspección de los agentes 
de la Empresa, a cuyo fin el conce
sionario avisará a esta C o m p a ñ í a an
tes de dar comienzo alas mismas- 7.°) 
E l concesionario o quien le sustituya 
en sus derechos y obligaciones, que
da obligado al pago de aquellos per
juicios y deterioros que se ocasionen 
a la l ínea férrea a consecuencia de 
las .obras e instalaciones y expropia
ciones de esa servidubre. 8.°) Si como 
consecuencia de un accidente repa
rac ión o nuevo emplazamiento del 
F- C. fuera necesario in t roducir a l
guna var iac ión o reforma o se oca-

I s ionará a esta a lgún d a ñ o no impu-
; table a mala fé en la l ínea conducto

ra de energía eléctrica, será de cuenta 
del concesionario cuantos gastos se 
originen en dicha reforma o varian
te. 9.°) E l concesionario queda obli
gado a la esmerada conservación y 
vigilancia del cruzamiento y deberá 
repararlo en cuanto note el menor 
deterioro en el mismo. 

E l cruce con la carretera de Ada-
nero a Gijón se sujetará a las condi
ciones siguientes y bajo la inspec
ción de la Sección Norte del Circui
to Nacional de Firmes Especiales. 

a) Todos los postes que para la 
l ínea de baja tensión se coloquen a 
lo largo de la carretera se pondrán 
siempre fuera de la carretera y sus 
cunetas, donde las haya o correspon
da haberlas, y fuera de la carretera 
y a 0,50 metros de la arista exterioi 
como m í n i m o cuando la carretera 
vaya en te r raplén . Si hubiese algún 
plano con aceras, los postes se colo
c a r á n necesariamente fuera de la 
zona de la carretera, limitadas por 

I los bordes de aquellas. Queda prohi
bido establecer tornapuntas o tiran
tes que se amarren a las aristas de 
la carretera, debiendo colocarse, es-

| tos refuerzos, si fuesen necesarios, 
i fuera de la carretera y sus cunetas, 
b) En las curvas cuyo radio no sea 

i superior a 20 metros, se evitará la 
I colocación de postes por el lado in-
i terior de la curva en toda la longitud 
i de esta y si fuese muy difícil conse-
' guir esta, entonces los postes que se 
i coloque q u e d a r á n a una distancia 
| m í n i m a de 3 metros de la arista es-
terior de la carretera, c) E l concesio
nario queda responsable en todo 
tiempo, de cualquier desperfecto o 
perjuicio que pudiera causarse a la 
carretera con motivo de esta autori
zación. 

i 5.° Dentro del plazo de un mes a 
| part ir de la fecha de la notificación 
! de la concesión al peticionario, este 
i deberá depositar como fianza el itór 
i porte del tres por ciento del presu-
| puesto de las obras proyectadas en 
I terreno de dominio púb l i co a los 
i efectos y responsabilidades dispues-
\ tas en el a r t í cu lo 19 del vigente Re-
i glamento de instalaciones eléctricas 
' de 27 de Marzo de 1919 devolviéndo-
' se cuando aquel termine y previas 
1 las formalidades que fija, 
i 6.° Con el carác ter de máximas 
se aprueban las siguientes tarifas. 

Para alumbrado 
Base fija 

L á m p a r a de 10 bujías de filamento 
metál ico , 1,80 pesetas al mes. 



Lámpara de 1() bujías de filamento tadores y regularidad en el suminis-
nietálico, 2,50 id . tro de energía eléctrica. 

Para mayores intensidades lumí - Cuando no disponga de fluido, for
nicas, por bujía 0,12 id . m a r á una re lación de peticionarios 

Base contador 1 por rigoso orden de fechas, que i rá 
Hasta 500 hecto-watios horas men- satisfaciendo a medida que lo vaya 

suales, 0,75 pesetas k i lo watio hora, teniendo. 
El excedente de 500 hasta 2,500 7.° Las obras de esta concesión 

kw-h 0,70 id . id . empeza rán en el plazo de tres meses 
El excedente de 2.500 hasta 3,500 y t e r m i n a r á n en el de nueve meses a 

kw-h. 0,65 id. , i d . partir de la fecha de notif icación al 
El excedente de 3,500 hasta 5.000 concesionario, 

kw-h. 0,55 id. , i d . j -8.° Las obras de esta conces ión 
El excedente de 5.000 kw-h . 0;45 es tarán bajo la inspección y vigi lan-

id,, id. i cia de la Jefatura de Industria, por 
Para fuerza motriz \ Ser la encargada de vigilar el cum-

de lo que dispone el Real decreto de 
12 de A b r i l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

U.0 Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio de 
1902, Real orden de 8 de Julio del 
mismo año referente al contrato de 
trabajo, así como lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 25 del Código del trabajo 
aprobado por Real decreto Ley de 
23 de Agosto de 1926 y en caso de 
incumplimiento o infracción de al
guna de las disposiciones anteriores, 

Por contador pl imiento de la Legislación vigente j los interesados t e n d r á n derecho al 
Hasta 250 kilo-watios hcra men- en materia de electricidad; y de la ! recurso de alzada que prescribe el 

suales, 0.35 pesetas ki lo-watio hora, de Obras Púb l i cas en cuanto a obras | a r t ícu lo 27 defcitado Código del tra-
De 250 hasta 1.000, 0,30 i d . id . 
De 1.000 hasta 2.000, 0,25 i d . id . 
De 2.000 hasta 3.500, 0,21 i d . id . 
De 3.500 hasta 5.000, 0,18 i d . id . 
De 5.000 hasta 8.000, 0,15 i d . id . 
De 8.000 en adelante, 0,13 i d . id . 
Serán de cuenta de los abonados 

púb l icas aféete, debiendo dar cuenta j bajo. 
a cada una de ambas Jefaturas de | b) Ley del 27 de Febrero de 1908: 
los d ías en que empiece y termine : Real decreto de 11 de Marzo de 1919 
las obras; una vez terminadas estas | relativo al seguro de vejez y retiro 
serán debidamente reconocidas le- ; obrero y Reglamento de 21 de Enero 
v a n t á n d o s e por triplicado, acta ex- de 1921 dictado para su apl icac ión , 
presiva del resultado de la inspec- I c) Ley de protecc ión a la Indus-

los in^puestos y arbitrios que graven ción, y no p o d r á n ser puestas en ex- t r ia Nacional de 14 de Febrero de 
el consumo de energía eléctr ica. p lotación, hasta que el concesionario ! 1907 y su Reglamento de 23 de Fe-

La empresa t endrá derecho a una haya sido debidamente autorizado ' brero de 1908 y 24 de Julio del mis-
percepción m í n i m a mensual de 3,50 para ello. ¡ mo año; 12 de Marzo y 22 de Junio 
pesetas para alumbrado y .7,50 pese- E l cruce con l íneas de otras clases ^ jgjo^ 
tas por caballo instalado para fuerza será especialmente reconocido por , 0bU(ldr'x así mismo ai concesio 
motriz, como compensac ión a los la Jefatura de Industria, procedien- nario ^ l imiento de cuantas 
gastos fijos y permanencia del serví- dose en su caso según dispone la d i ¡ciones se h dictado so_ 
cío, no pudiendo cobrar cantidad Real orden de 17 de A b r i l de 1932 bre las materias nombradas en los 
alguna por alquiler, r epa rac ión , l i m - Todos los gastos que ocasionen las tados anterioreS; aunque no se 
pieza ni cualquier otro concepto. inspecciones y vigilancias, asi como ^ v todas se dicten en lo 

Tanto la Empresa como los abona- los reconocimientos finales que se sucesi;o acerca de estas materias 
dos, podrán exigir que el suministro desprenden de las condiciones de 12 0 E1 incumplimiento te 
se verifique por contador, siendo el ; esta concesión y cualquiera de 
importe de este, de cuenta de quien tes aplicables a la materia, se rán de ; lasdisposiciones anteriores, s e r á c a u -

10 imPonga- ^ o ^ 6 c o n c e s i o n a r 1 0 - , | sa de la caducidad de esta conces ión, 
A los abonados a un n ú m e r o fijo j 9. Esta concesión se hace con | la se t ramit i rá j siguiendo las dis_ 

de lámparas , cuya cuota mensual i arreglo a las prescnpcio p O S Í e i o n ^ 
total sea inferior al m í n i m o autoriza- ; Ley general de Obras Publicas fija ral de 0bras p ú b l i c a s R laJm5ento 
do para el contador, y a quienes la para esta clase de concesiones, sin j a n c a c i ó n . l o m i s m o o c u _ 
Empresa imponga el uso de est^ : perjuicio de tercero, dejando a salvo : ^ los casos tos en ^ 
aparato, se les fac turará con arreglo los derechos de propiedad, sujetan-| d ciones es d a ^ 
alas indicaciones de este, cuando dose a las disposiciones vigentes y a > a d e m á s ^ a ^ ^ d _ 
den como resultado percepciones las que dictadas en lo sucesivo le i ciones dicladas o e dicten en lo 
mayores que la cuota, cob rándose sean aplicables, y siempre a t i tu lo , acerca de la a 
esta cóme m í n i m o , teniendo siem- precario, quedando autorizados los ! se reñere ^ conces .ón 
Pre la Empresa el derecho de com- Ministros del Ramo, para modificar ! Lo e hace úbl ico e 
probar que no se ut i l izan mas lam- los t é rminos de esta concesión ^ - la lo de uedan 
Paras que las contratadas. | peder ía temporalmente o hacerla ce- | ^ resuluciójl> ante 

La Empresa queda obligada a efec- sar definihvamente si asi lo juzgasen , el T l . buna l ovincial de lo Conten_ 
uar suministro conforme a las ta r i - convemente para el buen servicio Y i c i o s o _ a d m i n i s i r a t i v o d e n t r 0 d e 

ías autorizadas, a todo peticionario, segundad publica, sin que el conce-! , 
en tanto tenga medios técnicos de sionario tenga por este motivo dere-1 
Produción y d is t r ibuc ión para ello, cho a indemnizac ión alguna. 
Según dispone el a r t ícu lo 58 del Re- 10.° Esta concesión queda decía- ; 
lamento para la verificación de con- rada de servicio públ ico , en v i r tud i 

los 
azos reglamentarios. 
León, 21 de Febrero de 1933. 

El Gobernador civil. 
Francisco Valdés Casas 



Miifristalói ¡liunicpl 
Aijuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
A instancia de Marcelino del Rie

go López, y para que surta sus efec
tos en el expediente de prór roga de 
primer clase para incorporarse a- fi
las del mozo referido alistado en el 
a ñ o actual, por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, se sigue expediente 
en aver iguación de la residencia ac
tual o durante los diez años ú l t imos 
de su padre Marcelino del Riego Ro
dríguez, cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Leonardo y de 
Juana; nació en Veguellina de Fon
do, provincia de León, el día 12 de 
A b r i l de 1877, teniendo, por tanto, 
ahora, si vive, 55 años; su estado era 
el de casado y de oficio labrador al i 
ausentarse hace 21 años del pueblo i 
de su naturaleza, que fué su ú l t ima ¡ 
residencia. 

Y en cumplimiento de lo dispués- j 
to en el Reglamento vigente para el | 
Reemplazo y Reclutamiento del | 
Ejército, se publica este edicto y se ¡ 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du- j 
rante los ú l t imos diez años del ex- ¡ 
presado Marcelino del Riego Rodrí 
guez que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe. 

San Cristóbal de la Polantera, 28 
de Febrero de 1933.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

sul de España o Viceconsulado m á s 
p róx imo a fines relativos al servicio 
mi l i ta r de su hijo Gabriel Villares 
de las Vecillas. 

El repetido Francisco Villares 
Jáñez , es natural de Húerga de ! 
Frailes, hijo de Juan y de Jesusa, 
y tiene 57 años de edad, su estado era 
el de casado y de oficio jornalero, al 
ausentarse hace 21 años del pueblo 
de Huerga de Garaballes, que fué su 
ú l t ima residencia en España . 

Soto de la Vega, 28 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, José Sevilla. 

Admiaistracion de justicia 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Gabriel Villares de las 
Vecillas,concurrenteal reemplazo de 
1933, se ha instruido conforme deter
minan los arts. 276 y 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, para 
el Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército el expediente para pro
bar la ausencia por m á s de 10 años, 
e ignorado paradero de su padre 
Francisco Villares Jañez . Se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Fran
cisco se sirvan participarlo a esta A l 
caldía con el mayor n ú m e r o de datos 
posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al ya mencionado ausente para 
que comparezca ante m i autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón-

T K I R U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tr ibunal en el recurso con-

tencioso-administrativo, n ú m e r o 63 
de 1932, de que después se h a r á men
ción, dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Encabezamiento.-Sentencia .—Se
ñores.—Don Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magistra
do; D. César Camargo, idem; D. Eus
tasio García, Vocal y D. Lorenzo Car-
bajal ídem.—En la cuidad de León, 
a 8 de Febrero de 1933.—Vistos estos 
autos de pleito contencioso-adminis-
trativo de menor cuant ía , que pen
den en este Tr ipunal entre partes; 
demandante, el Ayuntamiento de Ve
gas del Condado, representado por 
el Procurador D. Nicanor López, ba
jo la d i rección del Letrado D. Alvaro 
Tejerina,demandada la Administrac-
ción del Estado, siendo objeto del 
pleito, nulidad o subsistencia de re
solución del l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, acordan
do devolver a la expresada Corpora
ción el presupuesto confeccionado 
para el a ñ o 1932, para modif icac ión 
de consignación fiigurada para pago 
de emolumentos al Inspector m u n i 
cipal de Higiene Pecuaria por razón 
de inspección domicil iar ia de reses 
porcinas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo del l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia de 6 de 
A b r i l de 1932, y mandamos se retro
traiga el expediente en que se dictó, 
al estado de elevación del presupues
to municipal a que el acuerdo se re
fiere y periodo de rec lamación , por 
parte de la expresada Autoridad eco

nómica , de los antecedentes precisos; 
para en forma legal y conforme el 
ar t ículo 15 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 18 de Junio 
de 1931, fijar la cantida que el Ayun
tamiento de Vegas del Condado de
be consignar en el presupuesto de 
1932, para pago al Inspector Veteri
nario por reconocimiento a domici
l io de reses de cerda, que ha de au
mentar la partida de haberse consig
nada por la del t i tular Veterinario, 
sin hacer especial imposic ión de cos
tas. ' 

Publ íquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
una vez firme la misma devuélvase 
el expediente administrativo a la ofi
cina de origen con certificación lite
ral de la misma para su ejecución. 

Así, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins 
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Higinio García, Fran
cisco Díaz.—El Magistrado, D. César 
Camargo votó en Sala y no pudo fir
mar.—Eustasio García.—Lorenzo Car-
bajal .—Rubricado». 

Y para su insercción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
da el presente en León, a 22 de Febre
ro de 1933.—El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Cédulas de citación 
1 Matías Maroto, que tuvo su último 
i domici l io al parecer en Toral de los 
Guzmanes, comparece rá en este Juz-

! gado en el t é rmino de cinco días pa
ra prestar dec la rac ión en el sumario 

i n ú m e r o 2 del año actual que se sigue 
¡por quiebra fraudulenta, bajo aperci
bimiento de pararle el periuicio a 
que haya lugar. 

Valencia de Don Juan a 4 de Fe 
brero de 1933.—El Secretario, licen
ciado, José Santiago.-V.0 B.0: El Juez 
de ins t rucción, José María Mesa. 

» w 
Por la presente se cita, a Guzmái 

Díaz Morandura de 23 años de edac 
soltero, natural de Manresa y er 
ignorado paradero para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio provisto de sus 
pruebas el día 13 del corriente y hora 
de las once, con el fin de prestar dí 
c larac ión en el ju ic io de faltas 
contra el mismo se sigue por viajar 
sin billete. 

Sahagún , 2 de Febrero de 1933.-
El Secretario, Sixto Descalzo. 


